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D E C R E T O     Nº 279 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019. 
                            
V I S T O:                        

El Expediente Nº 2019-790-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Junio de 
2018, el Cambio de Sector de la agente 
Martha Edelmira PEREZ, DNI Nº 
13.941.475, Legajo Personal Nº 3439, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, quien pasa a 
cumplir funciones como  Auxiliar 

Administrativa en el Departamento 
Suministro – Sub Dirección de Compras – 
Dirección de Compras - Subsecretaría de 
Hacienda, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda.- 
 
DETERMÍNASE, que la agente Martha 
Edelmira PEREZ, continuará percibiendo 
el Adicional por Función Administrativa.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 

D E C R E T O     Nº 281 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019. 
 
V I S T O:    

Expediente Nº 2017-2951-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 27 de Junio de 
2017 el Cambio de Sector y Secretaría de 
la agente Mirta Cecilia VERA, DNI Nº 
24.283.091, Legajo Personal Nº 5365, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Supervisión 
CIC Rotary XXIII, Subsecretaría de 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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Desarrollo Social, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Social.-   
 
DETERMÍNASE, que la agente citada 
precedentemente continuará con la 
percepción del Adicional por Función 
Administrativa.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 282 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019. 
 
VISTO: 

El Expediente Nº  2018-6619-1;         
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión,  suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y LA 
EMPRESA ROBLEDO S.R.L, CUIT Nº 30-
71124418-9, representada por su 
apoderada Sra. Azucena Ramona del 
Valle REYES, DNI Nº F4.468.792, 
celebrado el 04 de Enero de 2019.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°284 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                  El Expediente Nº 2018-6293-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Enero de 
2019, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria, presentada por el agente José 
Rubén GONZALEZ, DNI Nº 10.671.694, 
Legajo Personal Nº 3853, como Oficial 
Pintor, División Pintura, Subdirección de 
Obras Civiles y Servicios, Dirección de 
Obras Civiles en Edificios Municipales, 
Subsecretaría de Obras, Personal Planta 
Permanente con Módulo “6” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras Públicas.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria 
pendiente Año 2018, Abonar Treinta y 
Ocho (38) días, y cualquier otro beneficio 
que por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°285 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                 El Expediente Nº 2019-240-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Enero de 
2019, la Renuncia al Municipio, 
presentada por la agente Noelia 
TELLECHEA, DNI Nº 31.682.084, Legajo 

Personal Nº 6939, como Profesora de 
Educación Física, Supervisión de Deportes, 
Personal Planta Contratada con Dieciocho 
(18) Horas Cátedras, dependiente de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo y 
Juventud.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria 
pendiente Año 2018, Abonar Quince (15) 
días y cualquier otro beneficio que por Ley 
le correspondiera. 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D  E  C  R  E  T  O  N°286 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº 2019-241-1; 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Enero de 
2019, la Renuncia al Municipio, 
presentada por la agente Gabriela del 
Valle CERQUETELLA, DNI Nº 21.655.516, 
Legajo Personal Nº 5737, como Auxiliar 
Administrativa, Personal Planta 
Permanente con Módulo “1” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación se 
detalla: Licencia Anual Ordinaria 
pendiente Año 2018, Abonar Treinta y Dos 
(32) días, y cualquier otro beneficio que 
por Ley le correspondiera.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O  Nº289 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
VISTO:  
             El Expediente Nº 2018 -1616 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 10 de Abril de 
2018, la Baja en Dos (02) horas Cátedras, 
situación de revista Interina, de la 
Docente Romina Alejandra ANCE, DNI Nº 
30.830.999, Legajo Personal Nº 5379, 
Personal Planta Permanente que con la 
Baja referida pasa a revistar con un total 
de  Dieciocho (18) horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
Trece (13) horas Cátedras en 
Departamento Talleres Barriales – 
Dirección de Cultura – Supervisión de 
Cultura, cumpliendo funciones como 
Profesora de Teatro y Cinco (05) horas 
Cátedras Interinas en Dirección Centro 
Municipal de Educación por el Arte - 
Dirección de Cultura - Supervisión de 
Cultura, cumpliendo funciones como 
Profesora de Teatro en Escuela Municipal 
de Teatro, dependiente de la Secretaría 
de Cultura, Deporte, Turismo y Juventud .- 

DETERMÍNASE, que la agente mencionada 
continuará percibiendo el Adicional 
Especial Remunerativo, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 292 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
VISTO: 
              El Expediente Nº  2018-6471-1;   
 
RATIFÍCASE, en todos sus términos el 
Contrato de Concesión,  suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y 
TRANSPORTES AUTOMOTORES QUEBEK 
S.A. “T.A.Q.S.A”, CUIT Nº 30-67367429-8, 
representada por su apoderado Sr. Mario 
MACAGNO, DNI Nº 13.109.625.- 

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     Nº 297 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 25 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                  El Expediente Nº 2019-609-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 22 de Diciembre 
de 2016, el Cambio de Agrupamiento del 
agente David Sandro PEROTTI, DNI Nº 
23.612.840, Legajo Personal Nº 2969, de 
acuerdo al Texto Ordenado Escalafón para 
el Personal Municipal(Decreto HCD Nº 
005/15), quien pasa a integrar el 
“Agrupamiento Servicios Generales”, 
cumpliendo funciones como Operario en 
la Plaza Malvinas Argentinas, 
Departamento de Plazas y Espacios 
Recreativos, Subdirección de Inspección 
de Espacios Verdes, Dirección de 
Inspección de espacios Verdes, 
Supervisión de Medio Ambiente y 
Espacios Verdes, Subsecretaria de 
Servicios, Personal Planta Permanente con 
Módulo “6” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Servicios.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2019, el Adicional por Tareas Riesgosas 
encuadrado en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el personal Municipal 
(Decreto HCD Nº 005/15).- 

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°303 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA,  26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                  El Expediente Nº 2019-364-1;     
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Septiembre 
del 2016, a la agente Priscilla Raquel 
JWANCZYK, DNI Nº 34.561.828, Legajo 
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Personal Nº 5909, como Jefa a cargo de la 
División de Carga de Datos, Departamento 
de Licencias de Conducir, Subdirección de 
Licencias, Dirección de Tránsito y 
Transporte, Coordinación de Tránsito y 
Transporte, Supervisión de Tránsito y 
Transporte, Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“1” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, hasta tanto 
se realice el llamado a Concurso.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Septiembre 
del 2016 el Adicional por Cargo, (Jefe de 
División), encuadrado en el Texto 
Ordenado Escalafón para el Personal 
Municipal – Decreto HCD Nº 005/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS - CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O     N°304 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O: 
                   El Expediente Nº 2019-364-1;     
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Septiembre 
del 2016, a la agente Diolinda Rosa 
CHACOMA, DNI Nº 25.375.124, Legajo 
Personal Nº 5135, como Jefa a cargo de la 
División Administrativa, Departamento de 
Licencias de Conducir, Dirección de 
Tránsito y Transporte, Coordinación de 
Tránsito y Transporte, Supervisión de 
Tránsito y Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Permanente 
con Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
hasta tanto se realice el llamado a 
Concurso.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Septiembre 
del 2016 el Adicional por Cargo, (Jefe de 
División), encuadrado en el Texto 
Ordenado Escalafón para el Personal 
Municipal – Decreto HCD Nº 005/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

             
D E C R E T O  Nº306 MCO/19.- 
       CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O:                        
                  El Expediente Nº 2018 – 699 -1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 14 del Febrero de 
2018, el Cambio de Situación de Revista 
de (03) Horas Cátedras Suplentes , a la 
Docente Lucia del Carmen QUIROGA, DNI 
Nº 29.848.349, Legajo Personal Nº 6999, 
las que pasan a revistar como Interinas, la 
docente continúa prestando servicios 
como Profesora de Bellas Artes en 
Departamento Escuela Municipal de Bellas 
Artes – Vicedirección Centro Municipal de 
Educación por el Arte – Dirección  Centro 
Municipal de Educación por el Arte – 
Supervisión de Cultura, Personal Docente, 

con un total de doce (12) horas Cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: Tres 
(03) horas cátedras Interinas y nueve (09) 
horas Cátedras Suplentes, dependiente de 
la Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud.-  
 
DETERMÍNASE, que la agente citada 
precedentemente continúa con la 
percepción del Adicional Especial 
Remunerativo, Decreto Nº 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS -  

 
DECRETO   N°318 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O:                        
                 El Expediente Nº 2016- 2002 -1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016, el Cambio de Sector, Función y 
Secretaría del agente Carlos Andrés 
SIMOS – DNI N° 30.955.249 – Legajo 
Personal N° 4269, pasa a cumplir 
funciones como Locución y Producción en 
la Dirección de Radio Municipal, Personal 
Planta Permanente con Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, dependiente de 
Intendencia.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de 
Noviembre de 2018 el adicional por 
Función Administrativa.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2016,  al agente mencionado el adicional 
por Especialización que se encuentra 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal Decreto N° 
005/HCD/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O   N°323 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O:                        
                  El Expediente Nº 2019 - 446-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 14 de Noviembre 
de 2018, el Cambio de Función y Sector de 
la agente Edith Soledad SALAZAR – DNI 
N° 13.109.669 – Legajo Personal N° 3151, 
pasara a cumplir funciones como 
Inspectora de Tránsito en División 
Operativa – Departamento Operativo – 
Subdirección Operativa de Tránsito – 
Dirección de Tránsito y Transporte – 
Coordinación de Tránsito y Transporte – 
Supervisión de Tránsito y Transporte – 
Subsecretaría de Gobierno dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, Personal 
Planta Permanente con Módulo “6” del 
Escalafón Municipal dependiente de la 
Secretaria de Gobierno.-   
 

ABÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2019 a la agente mencionada, el adicional 
por Especialización bajo encuadre legal: 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón Municipal Decreto N° 
005/HCD/15.- 
 
DETERMÍNASE, que la agente continúa 
con la percepción de el Adicional Especial 
Remunerativo y el adicional por Tareas 
Riesgosas y/o Tareas Insalubres.-   
 
DÉSE DE BAJA, a partir de 14 de 
Noviembre de 2018 el Adicional Especial 
Remunerativo.-   
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

 
D E C R E T O 325 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
     
 VISTO:                                     
                El Expediente 2015-6519-1; 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Junio de 
2015, al agente Daniel Alejandro STERKEL 
– DNI N° 23.439.116 – Legajo Personal N° 
3443, del cargo de Jefe a Cargo del 
Departamento Bromatología y 
Saneamiento – Subdirección Operativa – 
Dirección Operativa de Comercio y 
Bromatología – Coordinación de Comercio 
Bromatología y Desarrollo Productivo – 
Supervisión de Comercio y Bromatología – 
Subsecretaría de Comercio Bromatología y 
Desarrollo Productivo, Personal Planta 
Permanente con módulo “7” del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.-  
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Junio de 
2015, el Adicional por Función 
Jerarquizada, (Jefe de Departamento).-  
 
DISPÓNESE, que a partir del 01 de Junio 
de 2016 el Agente Daniel Alejandro 
STERKEL – DNI N° 23.439.116 – Legajo 
Personal N° 3443, continuará prestando 
funciones como Inspector, Departamento 
Bromatología y Saneamiento – 
Subdirección Operativa – Dirección 
Operativa de Comercio y Bromatología – 
Coordinación de Comercio Bromatología y 
Desarrollo Productivo – Supervisión de 
Comercio y Bromatología - Subsecretaría 
de Comercio, Bromatología y Desarrollo 
Productivo dependiente de la Secretaría 
de Gobierno.-  
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Septiembre 
de 2015,  el adicional por Tareas Riesgosas 
y Adicional por Tareas Insalubres y 
Adicional por Manejos de Fondos que se 
encuentran establecidos en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15, como 
así también el Adicional Especial 
Remunerativo bajo encuadre legal: 
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Decreto Municipal N° 2157/MCO/11 – 
Decreto Modificatorio N° 053/MCO/12 – 
Decreto Municipal N° 761/14 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA    

 
DECRETO N°328 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 26 de Febrero de 2019 
 
V I S T O:                        
                  El Expediente Nº 2019- 948 -1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 23 de Febrero de 
2018, el Cambio de Función,  Sector y 
Secretaría de la agente Gladys Beatriz 
ARRIETA – DNI N° 17.769.746 – Legajo 
Personal N° 5073, quien pasa a cumplir 
funciones como Maestranza en la 
Dirección CIC 17 de Octubre – Supervisión 
de CIC 17 de Octubre – Subsecretaría de 
Desarrollo Social, Personal Planta 
Permanente con Módulo “3” del Escalafón 
Municipal dependiente de Secretaría de 
Servicios.- 
 
DETERMÍNASE, que la agente continúa 
con la percepción  del Adicional por 
Tareas Riesgosas y/o  el Adicional por 
Tareas Insalubres que se encuentran 
establecidos en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD N° 005/15.-   
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA 

                      
ACUERDO DE PRECIOS 

OFICINA MUNICIPAL DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

 
ANEXO 

LA ANONIMA 
PROPUESTA CANASTA ESCOLAR 2019  
Vigencia: del 18 de Febrero al 10 de 
Marzo 2019 
 
Artículo MARCA CONT

. 
U/
M 

P CAJAS 

ADHESIVO 
SINTETICO 
BOT.CHICA 

VOLIGO
MA 

1 CU $27,00 

BLOCK A4 
RAYADO 
S/ESPIRAL 
80 HJ 

LA 
ANONIM
A 

1 CU $69,00 

BOLIGRAFO 
KILOMETRIC
O 100 
SURTIDO 

PAPER 
MATE 

3 CU $39,00 

BOLIGRAFO 
OPACO 
DURA + 
AZUL 

BIC 3 CU $57,00 

CARPETA 
DIBUJO N°5 
SURTIDA 

UTIL OF 1 CU. $159,00 

CARTUCHER
A BASICA 

 1 CU $109,00 

COMPAS 
KID MINA 
2MM 

MAPED 1 CU $65,00 

CUADERNO 
UNIV.RAYA
DO ESPIRAL 
84 HJ 

AVON 1 CU $72,00 

FOLIO 
ESCOLAR 
PLANO 
EXTRA N°3  

LUMA 10 CU $25,00 

GOMAS 
LAPIZ TINTA 

LA 
ANONIMA 

2 CU $35,00 

LAPICES DE 
COLORES 
LARGOS 

LA 
ANONIM
A 

12 CU $69,00 

LAPICES HB 
CON GOMA 

LA 
ANONIM
A 

4 CU $35,00 
 
 

MARCADOR
ES 
ESCOLARES 
COLORES 

LA 
ANONIM
A 

12 CU $59,00 

MOCHILA 
30 CM 
COLOR FW 
6516 

EARTH 
360 

1 CU $399,00 

REPUESTO 
DIBUJO 
BLANCO N°5 
C/CABEZAL 

LUMA 8 CU $19,00 

REPUESTO 
RAYADO 
MARGEN 
REFORZADO 

EXITO 288 CU $390,00 

RESALTADO
RES 

LA 
ANONIM
A 

3 CU $89,00 

SACAPUNTA
S BOOGY 

MAPED 3 CU $24,00 

SET 
GEOMETRIC
O 4 PZAS 

LA 
ANONIM
A 

4 CU $79,00 
 

TIJERA 12 LA 
ANONIM
A 

1 CU $45,00 

 
 
Eduardo Víctor MARQUEZ 

JUEZ SUBROGANTE DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                


